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ORDES 413/38075/1988. de 27 de mero. por la que
se dispone el cumplimielllv de la sentencia del Tribu
nal Supremo. diCTada con fecha 19 de nOl'iembre de
1987. en el r('Curso conrencioso-administratil'o jflfer
puesto por don {'rbano Nararro .lfart{ne=.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo. entre panes. de una. como demandante. don Urbano
Navarro Martínez, quien postula por sí mismo. y. de otra. como
demandada. la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra la Orden 523/11715/1985. de 16
de abril. sobre pérdida de la consideración militar. se ha dictado
sentencia con fecha 19 de noviembre de 1987. cuya pane disposi
tiva es como sigue:

_Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra·
tiva interpuesto por don Urbano Navarro Martínez contra la
Orden del General Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire
523/11715/1985. de 16 de abril. y la decisión tomada al reso"·er el
recurso de reposición contra.!a misma en 27 de noviembre de 1985.
por estar ajustadas a derecho; sin condena en las costas de este
recurso.

Así por esta nuestra sentencia firme. definitivamente juzgando.
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.•

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
anículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios I!""':de a VV. EE. muchos años.
Madnd. 27 de eoero de 1988.-P. D.. el Director general de

Personal. José Enrique Serrano Manínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando de
Personal del Ejército del Aire.

los anículos 21 y 28 de la Constitución Española. y con la expreSJ
imposición de costas a la pane demandante.

Esta re~olución no es finne y frente a ella cabe recurso de
apelación en solo efecto para ante el Tribunal Supremo. que habrá
de interponerse en el plazo de cinco días ante esta Sala. sin
perjuicio de los recursos extraordinarios de apelación y revisión en
los casos y plazos previstos en los anículos 101 y 102 de la u\' de
Jurisdicción. .

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos \
firmamos.l+ .

En su vinud. de conformidad con lo establecido en la Le\
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati\a de 27 dé
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere rI
aniculo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de J6 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 27 de enero de 1988.-P. D.. el Director gC'n~ral de

Personal. José Enrique Serrano Manínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando de
Personal del Ejército del Aire.

ORDEN 413/38076/1988. de 27 de enero. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo. dictada eon fecha lO de noriemhre de
1987 en el recurso contencioso-administrati\'O inter
puesto por don Manuel Gare{a Cen'igón.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo. entre panes. de una como demandante, don Manuel
García Cervigón. quien postula por sí mismo. y de otra Como
demandada. la Administración Pública representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Orden del Ministerio de Defensa
523/1985, de 16 de abril. sobre consideración militar. se ha dictado
sentencia con fecha 10 de noviembre de 1987, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel García
Cervigón, contra la denegación presunta. por silencio administra-

.oRDEN 413/38074/1988. de 27 de enero. por la que
se dispone el cumplimiento de Ja sentencia de /0
Audiencia Territorial de Aladrid, dictada con fecha 5
de julio de 1986. en el recurso contencioso·administra
tivo interpuesto por Comité de Establecimiento del Ala
numero 12 de la Base Aérea de Torrejón.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid.
entre panes, de una. como demandante. Comité de Estableci
miento de la Base Aérea de Torrejón. quien postula por sí mismo.
y, de otra, como demandada. la Administración Pública. represen·
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución de
24 de septiembre de 1985 sobre petición de celebrar una asamblea
de trabajadores para tratar temas laborales fuera de las horas de
trabajo, se ha dictado sentencia con fecha 5 de julio de 1986. cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Procuradora de los Tribunales doña
Isabel Cañedo Vega, en nombre y rc-presentación del Comité de
Establecimiento del Ala número 12 (base aérea de Torrejón de
Ardoz), al amparo de la Ley 62/1978. contra la resolución de 24 de
septiembre de 1985 de la Jefatura del Ala número 12 de la citada
base área, por la que se denegaba la petición fonnulada en el
sentido de celebrar una asamblea de trabajadores para tratar temas
laborales fuera de las horas de trabajo y en el local· del propio
Comité, debemos declarar y declaramos que dicho acto no 'Vulnera

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27 de
diciembre d~ 1956 Yen uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.ode la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios e,uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 27 de enero de 1988.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38071/1988. de 27 de enero. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de Ja
Audiencia TerriIorial de Valladolid dlClada con fecha
4 de diciembre de 1987 en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don l'ICIO,;O Salgado
Torres.

Exernos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
St."guido en única instancia ante la Audiencia Territ~~ial d,e Vallado
lid entre panes. de una como demandante. don \ Ictono Salgado
Torres quien postula por sí mismo. y de otra cl?mo demandada. la
Administración Pública. representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra resolución de 23 de julio de 1986. sobre lesiones.
se ha dictado se~ltencia con fecha 4 de diciembre de 1987. cuya
parte dispositiva es ..como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo, sin expresa declaraCión
sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

desestimaban los recursos interpuestos por los actores contra las
Resoluciones de dicho Oepanamento, sobre retribuciones del
personal mutilado, son ajustadas al ordenamiento jurídico; sin
hacer especial condena en las costas de este procedimiento.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su vinud, de conformidad con lo establecido eo la Ley
re¡¡uladora de la Jurisdicción Cootencioso-Admioistrativa de 27 de
diciembre de 1956 y eo uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defeosa número 54/1982,
de 16 de marzo, disponso que se cumpla en sus propios térmioos
la expresada sentencia.

Dios~ a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de enero de I988.-P. D., el Director general de

Penonal, José Enrique Serrano Martloez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.


